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Partido de
lo Unidad,

IMorondot'njridad roo^

Al contestar cite este número

OR20-CNDCE-162

Bogotá D.C, 5 de marzo de 2020

Señor

DANIEL FELIPE MONTOYA SALAZAR

NotifiCBCión a Correo Electrónico: m5daniel86@hotmail.com

ASUNTO: RESPUESTA RI: 20201017 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020

Señor Montoya,

Recibida la queja presentada por usted y en la cual señala algunos actos realizados por el señor
ANDRÉS FELIPE RUIZ ORREGO, concejal del municipio La estrella - Antioquia por hechos de
aparente doble militancia, la presidencia de este Comité ha dado instrucciones precisas para que
se inicie una Investigación disciplinaria, la cual estará siendo notificada en próximos días.

Agradeciendo el interés por lograr la moralización del Partido,

Cordialmente,

mí V

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético - CNDCE
Partido de la U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. -^57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Bogotá, 03 de marzo de 2020

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.

10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social

de Unidad Nacional - Partido de la "U" Según reconocimiento realizado por

Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que el señor ANDRES FELIPE RUIZ ORREGQ identificado con C.C.

No. 71273903, es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

PARTIDO DE LA"U" desde 26/04/2014. La anterior información surge de la consulta

de la base de datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 03 de marzo

de 2020

Cordiaímente,

ALVARO^CHEVERRY LONDOÑO
Partido Social ó/Unidad Nacional - Partido de la U

Secretario General

Generada Bectrónícamente

Generado Por: ksocorro

CócGgo Único de Veríñcad¿n:
c0ab4499-34b&4ba5-927&dac08e7eefie3
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ENTIDADíDANIEL FELIPE MONTOYA SALAZAR

DESTlNATARtO;|llRinii;A fecha:_27.02.20

ASITNTOiquEJA por doble MILITANCIA

Señores.

PARTIDO SOCIAL DE LA UHIDAD NACIONAL PARHOO DELA U.

E.S.D

ASUNTO: Queja por doble militancio.
QUEJOSO: Daniel Felipe Montoya Solazar.

DANIEL FELIPE MONTOYA SALAZAR, ciudadano mayor de edad,
actuando en nombre propio, identificado con \a CC. 1040730259,
haciendo uso de mis facultades constitucionales y legales, y en
virtud de los artículos 139, 275.8 de lo Ley 1437 de 201 1 (CPACA)
y el artículo 2 de lo Ley 1475 de 2011, y estando dentro del término
señolodo por el literal a) del numeral 2 del artículo 162 del CPACA
que se debe leer baio la perspectiva del artículo 62 de lo Ley 4
de Í9í3, me permito presentar ante eí partido, queja de doble
militancio en contra del señor Andrés Felipe Ruiz Orrego^
Identificado con la CC. 71273903, por incurrir en la PROHIBICIÓN
DE DOBLE MILITANCIA. Para tal efecto me permito presentar el
siguiente escrito:

LO QUE SE PRETENDE

1. Que se declare que el señor Andrés Felipe Rulz Orrego quien
fuere elegido concejal del municipio de La Estrella por el
Pcrtído de la U, para el pericdo 2020 - 2023 incurnó en la
violación o lo prohibición de doble mílitoncla contenida en el
artículo 2 de la Ley 1475 de 201 1.

2. Que se declare la nulidad de los siguientes actos
administrativos E26 iConceip del municipio de La Estrello, en lo
pertinente pora el demandodoj, y eí E2/, ambos expedidos
por los miembros de lo comisión escrutadora municipal de Lo
Estrelio eí pasado 31 de octubre de 2019 medioníe los cucies,
declaran lo elección como concejal del municipio de La
Estrella, poro el periodo 2020 - 2023 al señor Andrés Felipe Ruiz
Cnrego por Partido de La U. por haber incuírido en vicSación
a lo prohibición de doble militancio contenida en eí artículo 2
délo Ley 1475 de 2011.

' El demandado ostenta doble condición; por un lodo, es concejal octuol de Lo Estrella por
ei Pcrticío de La U pora si periodo é-ZJi9, y por ei otro Jado, ccoc^ci S.ecto per et Porticto
Social de Unidad Nocíonaf (Partido de La UJ poro el período 2020-2(¿3 poro eí Concejo de
La Estrella Antioquio.



LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS

PRETENSIONES

1. El pasado 24 de julio de 2019, el Partido de La U le otorgó AVAL
a! seno'" CHARLES FfGUEROA LOPERA /Ve*' docL'rpentc 11 pora
que fuere el candidato de esa colectividad para las
elecciones locales de La Estrella Antioquio para el cargo de
Aico^oe VfjPC^pG'. C'jp o-v-o! ¿e 'r-G'e'ioi^zc i-a respectiva
inscripción ante la Registraduria Municipal del Estado Civil.

2. El pasado 24 de juiio de 2019, ei Pariido ae lo U le olorgo AVAL
al concejal actual ANDRÉS FELIPE RUIZ ORREGO (Ver
documento 21. oara oue fuere e! candidato de esa

colectividad para las elecciones locales de La Estrella
Antioquio poro el cargo de Concejal Municipal (con el
Número 1 de la U -Ul- FOTOS 12 Y 19). Con dicho oval, se
materializó lo respectiva inscripción ante la Registraduria
Municipal del Estado Civil.

3. El señor Andrés Felipe Ruiz Orrego, en su calidad de concejal
actual y nuevamente candidato paro el periodo 2020-2023.
consciente de la obligación que tiene de cumplir las leyes y ¡os
estatutos del Partido de La U, incurrió en la prohibición de
doble müitancia señalado en e! ordenamiento juridico
realizando personalmente los siguientes actos:

3.1. El señor Andrés Felipe Ruiz Orrego, concejal actual y
nuevamente cond'dato poro el periodo 2020-2023,

participó personalmente en el evento de inscripción del
candidato o lo alcaldía por el Partido Liberal Juan
Sebostió'' Abod 3e^ancur reaiizatíc ei 24 de juí^o de 2019
en los calles del municipio de La Estrella.

Esto se evidencia en lo publicación realizado por el
mismo demondodo en sus páginas de Focebook^ el 24 de
juiio de 2019 (Ver fotos 1 a 10 que corresponden o los
enlaces 1 a 10). en esta también se desprende lo
afirmación del concejal del partido de La U
"Acompañando a mi gran amigo Juan Sebastián Abad a
fa inscnpción de su candidatura a ¡o

Alcaldía. tfHacemosConciencia ttAndrésFelipeRuízConc
aja! #LaEstrellaAntioquia'.



3.2. E! pasado 05 de septiembre de 2019, Andrés Felipe Ruiz
Orrego, concejal y nuevamente candidato cú concejo
por el partido de La U, se dispone a hacer entrega de
prendas de vestir tipo camisetas para fortalecer la
campaña del candidato a io olcaldia por Partido Ubercí
y otros partidos, coalición denominada "Un Pacto por La
Gente". En VIDEOS 1-3 realizados en la sede de campaña
deí den^andado, se observo que los prendas de vestir
entregadas por el demandado, son las mismas que
aparecen en la FOTO 11 ya en compañía del candidato
a la alcaldía Abad Betancur y el equipo de trabajo del
demandado.

En AUDIO I (duración 4 minutos) de este mismo episodio,
se evidencia la doble militancia del demandado así:

Record minuto 2:3¿ a minuto 3:13.

Demandado: "Vea las camisetas que voy a sacar para Setas".

CamP; "El equipo de Juan ¿naranjaitas o qué?"

Demandado: "Btancos".

Comí: "Y porque no fas saco negras"

CSeíTsandcsdo: "Ko, pcrc^yo ios ccrcj:^ ií)csic.cz°.

Comí: "B/oncos, muy bacanas, por el sol. se nos viene el solazo encima".

Oemondodo; "Pcao los que quSeron del grupo".

Comí: "Pora cuando solgon las caminadas con Juan SebasNan, nos

ponemos esas".

Grupo de Anejes FeSpe: "Fero es que Ssnef? -Que ser nicsc3yí:x¿as^ con Sfocxn".

CamI: "No. porque si salimos con él. podemos salir con esas, igual dicen "el
equipo de Juan Sebastian Abad", nada diferente".

3.3. El pasado 09 de septiembre de 2019 el demandado
instala pieza publiciiafio {Microperíoradol'* poética deí
candidato Juan Sebastián Abad (Ver VIDEO 5 y FOTOS 20
y21).

5"

3 Persono denominada con este diminutivo en la conversación.

* Qisa comúr-n:^.ia se ursttía en eí vidco pcr;Ofá3r¿co trasgo tie kss veHcuías.



Así mismo, almacena en su sede de campaña, la
.aubViddod óe\ condldato a lo alcalda mencionado, lo
cual es clora muestra de doble mífitancía. (VIDEO 4).

3.4. B posado 12 de sepiiembre de 2019. Andrés felrpe Ruíz
Orrego, concejal actual y candidato nuevamente,
realizó reunión política en su sede de campaña en la que
do insfrucaones para que la geníe vote poref candídaro
a  la alcaldía Juan Sebastián Abad Betoncur. El

demandado bajo su iíderozgo, es consciente de los
implicaciones de la doble militancia, y conoce que al
estar haciendo campaña por los candidatos del Partido
Liberal Juan Sebastián Abad BetarKiur a !a cicalcMa de La

Esírello está incurriendo en semejante prohibición
constitucional y legal. En esto reunión participaron
pefsonos de su equipo de írobajo. Esta reunión se
encuentra registrada en (AUDIO 2, duración 2:29:02).

Record mmuto 1:78:39 o mínufo 1:19:45

Demandado; Listo muchachos, buenas noches, ¿cómo están? démosle lo
bienvenida o nuevos íníe^ontes ol ga/po. bienvenidos al grupo, somos uno
soto fcmSo, Hiej^ers muchos on^os. ío que neceasen van pregunícntío,
pregunte por lo que no vea. cada uno tiene una profesión, yo más adelante
la van conociendo.

Oemanckido: ísto muchochos, buena; noches, ayer estuve erí ei ccnóíé ce
seguimiento electoral, me pareció muy importante tocar ese tema, ¿cierto?,
a partir de lo otra semana sale yo oficialmente el formato como va o ser el
tcííelco, pcsro voti:». yo sS tojeSón del cácoJde. ¡rne a'magir^ que
Juan Sebastián lo dijo allá ¿cierto?

Equipo: No. Hablaron de los torjetones pero no precisamente de eso.

Record minuto 1:19:46 a minuto 1:19:58

Demandado; Listo ese es muy fócfl, porque, porque o Juon Sebaslión es sino
morcarle la caro, pero en el tema del concejo es un poco más complejo,
porque hay muchos partidos, porque hay un número y lo gente tiende a
confiinGÉróe.

Record minuto 1:33:43 o minuto 1:35:26

Demondodo: "Yo les querío contor algo odicionol o eso. Sebos5 y Yo.
sobemos que et grupo estó muy gíonde y nosotros queremos oyudcr 5o
mayor contidad posible de personas acó, porque nos hemos tocado el

corazón y nosotros queremos que el grupo siga creciendo y nosotros no
cueremas tíeaí es. rJnguno efe '.stedes pcf fuefc. ni. cue. o veces se

5 Alusión al candidato a la alcaldía, Juan Sebastián Abad Betancur.



vuelve complicado gcierto?. si uno persona a veces no llego con un listodo,
no llego con nado uno no vobe si cdoboro o no y nos parece muy difícS

hablando en Itagúf, en Saboneta, en Caldas en esos 3 municipios ¿cierto?,
con personas que son casi olió entonces el listodo que ustedes pasen a
corte de 'c aente de >o Estreío C'.-e-de'^ odicico-or" oerte de "dOd. de

Sobaneio y ae Coiaas. miren muchachos que es uno vemoja giondisimo,
miren que ahí si no hoy excusas, que es que lo mayoría de lo gente mió vota
en ifogOi. bueno, nosotros vamos o ver cómo hocemos, como negociomos
c.. • ..e je -■j-.j,' --ze .c:jj

que nos sobran de acá paro que después nos puedan habilitar I o 2 puestos
en Itogüí. ¿Paro quién?, poro ustedes mismos muchochos ¿cierto?, es muy
dif'cil que todo esla con-idod de Detono? r>i>edo trabai.dr er lo
aominislroctón. poique yo soy sincero y o mi me gusto oncor con la coDezo
en alto, ¿cierto?, y yo venir o decirte mentiros o ustedes es muy difícil, todo
mundo no vo o poder trobojcr acó, ¿cierto? pero uno trato de ayudorle o

ecíc-'C-ií a rer,¿-o-.c5 gc-n'e- en y 'erzemo?
Caldos, si tenemos gente en Saboneta, nosotros les vamos o valer esos
persones".

3.5. Del perfil de Facebook del demandado se desprende de
manera índicíana, que desde antes de ser candidato
siempre estuvo en tomo o lo aspiración politíca del
candidato Juan Sebastián Abad Betancur, quien
posteriormente fue candidato del portido liberol y alcaide
electo.

Publicación del 15 de julio con lo siguiente expresión:

■ Compartiendo ideos con Dueños amigos de íoblaza. Comparte tus
comentónos y te invitamos o que nos sigas en nuestras
redes. #HacemosConcienc¡a #Andresfel¡peRuizConcejal ^ConcejoDeLaEstr

i'Ver enkz-i'.ez U - "o--!51.

Publicación del 4 de julio con lo siguiente expresión:

El trabajo en equipo es el secreto que hace que lo gente común íogre
resultados poco comunes" Ifeonyl
Onuoho. tfHocemosConciehcia ítAndresfelipeRuizConcejol #ElEau¡poDeJu
jr.Seooj'-onAbcó' íVf?: 'A- ióyfo'C"'

4. Mediante actos administrativos E26 (Concejo del municipio de
lo Estreno, en lo oef^tínente oí demondodoi. v el E27. ambos
expedidos por los miembros de lo comisión escrutadora
municipal de Lo Estrella el posado 31 de octubre de 2019
mediante ios cuales, declaran la elección como concejaí del
municipio de La Estrella, para el periodo 2020 - 2023 al señor
Andrés Felipe Ruiz Orrego por el Partido de La U. (Ver
documentos 3 y 4].



5. El demandado apartándose de los designios del Partido de La
ti y en violodón de tos disposiciones constituctoncles y legales,
no solo desobedeció las directrices partidistas, no apoyando al
candidato de su partido, señor Charles Figueroa Lopera, sino
que, apoyó fiogronte y notoriamente oí candidato deí Partido
Liberal Juan Sebastián Abad Betancur. A esto debe

agregársete un doble reproche y es que el demandado
actualmente funge como concejaí del municipio de La Btreiía
por el Partido de Lo U.

LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES

La figura de lo doble militancia en Colombia se encuentra
descrita en e\ artículo 107 de So Constitución Política, y busca el
fortalecimiento y robustecimiento de los partidos y movimientos
políticos, de tal suerte que se garantice lo disciplina que se
predica en estas organizaciones, respecto de quienes han sido
elegidos con su aval y de los electores que depositaron su
confianza y apoyaron con su voto una orientación política.

Esta institución jurídica se estructura desde la imposibilidad de
que una persona pueda pertenecer simultáneomente a mós de
un partido o movimiento político o que seo un candidato que
represente un partido y que a su vez respalde políticamente a un
candidato de otro partido, bajo el entendido que dicho partido
tiene candidato propio que representa el ideario partidista pora
las justas electorales en concreto. En el caso que nos ocupo,
ocumó precisamente este fenómeno, en tonto que, siendo el
señor CHARLES FIGUEROA LOPERA el candidato único y oficial del
Partido de Lo U poro lo alcaldía de La Estrella, el señor ANDRÉS
FELIPE RUÍZ ORREGO concejal actuol y nuevamente candídafo
poro el periodo 2020-2023 al Concejo por el mismo partido,
apoyó, público y privadamente el señor Juan Sebastión Abad
Betancur como candidato o la alcaldía por el Partido Liberal y
otros partidos, coalición denominado "Un Pacto por Lo Gente".
Lo Ley V475 de 2011 sendo que quienes aspiren ser elegidos en
corporaciones de elección popular, no podrón apoyar
candidatos distintos a los inscritos por el partido político al cual se
encuentren afiliados. B incumpíimiento de estas regias constituye
doble militancia, que seró sancionado de conformidad con los
estatutos, y en el coso de los candidatos a elecciones populares,
será causal paro lo revocatorio de lo inscripción y en los voces
del numera! 8 del artículo 275 del CPACA, de la elección misma.



Modalidades de la doble milítancia. En el Artículo 107 de lo
pr>irv:,— nicdoiicíones o icber' '■)

prohibición de doble militoncia que va dirigida a los ciudadanos
de manera general al afirmar que "en ningún caso se permitirá o
los ciudadanos pertenecer simUtóneomente o más de un portldo
o movimiento político": ii) prohibición de doble militoncia poro los
personas que participen en consultas de partidos o movimientos
poiiíicos o en consuiros /níefpar?ía¿sías ai arirmor que "quienes
participen en las consultas de un partido o movimiento político o
en consultas interpartidistas, no podrán inscribirse por otro en el
mismo proceso electoral", iii) la prohibición de doble militoncia
encaminada a los miembros de una corporación pública que
decido presentarse o la siguie»^te elección cor un portido disti.rito
los cuales deben renunciar o su curui doce (12) meses antes del
primer día de inscripciones; osí mismo, en el artículo 2° de lo Ley
1475 de 201 1 . se defíníervon otros dos cousoJes o moooiidodes de
prohibición de doble militoncia a saber, iv) encaminado a
"Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno,
odmínísrroción o control, dentro de tos porriaos y movimientos
políticos, o hayon sido o aspiren ser elegidos en cargos o
corporaciones de elección popular, no podrán apoyar
candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento
político al cual se encuentren afiliados": y, v) la prohibición de
doble oue disocie oue "'os directivos ce oarti-dos y
movimientos políticos que aspiren a cargos o corporaciones
públicas o que pretendan formar parte de los órganos de
dirección de otro partido, debe renunciar o! cargo doce (32)
meses antes de postularse o aceptar la nueva designación".

a reprocne contra ei demonaaoo, se estroCtura desde su
incumplimiento normativo oí incurrir en la prohibición de doble
miíitancio enlistoda en el oárrafo anterior como rnodalidod
numero 4 referido a que este tiene una doble condición: es
concejal actual del Partida de Lo U., y condidota nuevamente par
dicho Dcrtido. v la es c'cq cue auienes seo:^ miembros de
una corporación pública, o quienes aspiren a ser elegidos en
cargos o corporaciones de elección popular, no podrán apoyar
o candidatos distintos o los inscritos por eS paríido o movín-iienfo
político por el cual se encuentra avalados. El demandado no solo
se abstuvo de respaldar electoralmente al candidato de su
parríao poíitico (Porríao ae La U) CHARLES HGuEROA lOPERA,
sino que también, realizó y materializó hechos idóneos de su
propio voluntad en señal de respaldo al candidato Juan
Sebastián Abad Betancur ovalado por el Partido Liberal y otros



partidos, coalición denominada "Un Pacto por La Gente". Estos
hechos son moteáaiaodos en forma directa de apoyo del
demandado a favor del candidato Abad Befancur.

Sanción por incurrir en lo doble miiltancia. La Ley 1475 de 2011
prescíibe que "el m' cumpHfniento de estas reglas será
sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los
candidatos será causo/ pora la revocatoria de la inscripción".
Ahora t^en, ¡o ley i 437 de en eí numeraí 8 de ̂  aríscuto 275
ordena que los actos de elección o de nombramiento son nulos
en los eventos previstos en el artículo 137 de este Código y,
además, cuando: "(...) 8. Trofóndose de la e/eccíón por voto
popular, el candidato incurra en doble m/7ífanc/a po/ífica
quiere decir lo anterior, que por un lado, lo ley busco orrular lo
inscripción y por el otro lado, busca anular la elección, que es lo
que se pretende en esta demanda. Dar aplicación a las leyes
1475 y 1437 de 2011 en tanto una prohibe ía doble milítancio, y la
otra contiene la causal de anulación del acto electoral cuando

se ha incumplido la primera.

Fue entonces que hasta el 2013 el Consejo de Estado se empezó
a replantear la concepción que traía sobre las consecuencias de
la doble militancia.

El Consejo de Estado y Nulidad Electoral como sanción a la doble
miTriancíG endügoda a los candidatos que aspiran a uno

corporación pública de elección popular y que apoyan a
candidato distinto al inscrito por su partido o movimiento político.
Lo Sección Quinta'^ de ía Solo de 3o Coníencioso Adnoinistrativo

del Consejo de Estado aborda la vigencia y aplicabilidad del
artículo 275, numeraí 8, de la ley 1437 de 2011, que consagra lo
causaí de nuiídoci eíecíorot por dobíe mffitancia. Precisó que en
materia de doble militancia el fundamento general de la
regulación es la normo constitucional (Art 107. Inc. 2°), que
prohibe a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de
un partido o movimiento político. Así los cosas, las disposiciones
noímalivos de ía, Ley 1475 de 20] b que reguía !o doble miíanda,
son compatibles y no excluyentes con las de lo Ley 1437 de 2011
CPACA.

La estructura del poder en el Estado Colombiano, ubica como
uno de los pilares, un sistema de pesos v contrapesos, que se

^ Consejo de Estado. Salo de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C. P. Rocío
Afoujo Óñate. Sentencia 29 de junio de 2017. Expediente 25000-23-41-000-2015-02781-01.



puedan identificar en um ideal político y puedan ejercer sus
derechos políticos en libertad. Tai como !o he narrado en los
hechos de esto demando, el demandado fe importó nada la
exigencia de la norma y mucho menos enviar un mensaje
partidista serio o lo sociedad, en tonto que pese o !a doble
militoncio en que estaba: incurriendo seguía materializando su
conducto sin asomo de temor alguno ante la norma.

Elementos configurativos de la doble militoncio. En criterio del
Consejo de Estado®, para probar lo doble militanclo se debe
tener en cuenta la existencia de unos elementos configurativos
de conformidad con las normas vigentes e interpretaciones del
Comejo de Estado y de la Corte Constitucional; dichos elementos
deben acreditarse con actos positivos, verifícabíes e inequívocos
de apoyo al candidato de partido o movimiento político distinto.
Dicho respaldo debe quedar materializado a través de div^os
manifestaciones como por ejemplo, el acompañamiento en lo
aspiración política, ayuda prestada en la actividad política,
asistencia en varios modalidades y cuofquier otra conducto que
puedo favorecer los intereses del otro candidato en el debate
electoral.

El referido apoyo debe emerger de formo ton contundente, que
el juzgador puedo, fuero de toda duda razonable coie^ que !a
presunción de legalidad del acto electoral que se enjuicio ha
sido enervado y que la voluntad del electorado ha sido viciada.
Por lo tonto se entiende que lo doble miSiíancia no puede surgir
por conductas que no! manifiesten apoyo, es decir, no se
presenta por omisión y tornpoco podría acreditarse con el apoyo
que brindan terceros símporizaníes deí candidato obíígodo a
candidato diferente del que aquel debe apoyo, ya que este no
puede imponer a sus huestes la obligación de apoyar un
aspirante, yo que constituiria injerencia no permitida en el
ordenamiento jurídico, todo vez que configura uno intromisión
desproporcionada al derecho í:^ voto libre.

Los elementos configurativos de lo prohibición de lo doble
mííitancia, son, de manera concurrente: i) Un sujeto activo, sobre
el cual se presenta el > deber de abstenerse de realizar la
conducta prohibitiva, esto es, el demandado; ¡i) una conducta
li^ot^tiva, que conasfe en apoyar o un candidato evinió al

® Consejo de Estado. Salo de lo Contencioso Adminisfrotivo. Sección Quinto. C. P. Carlos
&wiQir>e Subjo Senteíick)! deí 1 de cSciembre de 30116. 2S!>tt>-23-41 -CCO-
2015^347-01.



encargan de articular los controles, y que como elemento axial
se encuentro eí controí iudicioi. como contrcS ̂ undico de todo !a
actividad pública (actividad que despliega un candidato a
cualquier cargo de elección popular), el cuol no puede ser
desplazado ni suplantado por ningún otro coniroL es deor, bojo
ninguna circunstancia el hecho de que la ley contemple otros
controles, como los intemos de cada partido o movimiento
político, o ios atribuidos o lo crganizoctón efecforaí, puede
implicar el desplazamiento o subordinación de control judicial
como es el caso que nos ocupa con la demanda en cuestión.

Ha sido categórica lo Corte Constitucional en tanto que "(■--) en
materio de dobie mÉtancia como causal de nulidad electoral
expresamente prevista en la ley, fas normas que componen el
ordenamiento jurídico son de orden público, las mismas no
pueden ser desobedecidas por ninguna clase de convenio, acto
o  declaración unilateral adoptada o expedida por
organ/zadones de carácter particular como lo son los partidos y
movimientos poiftícos; porque es cierto que a estos se íes ha
reconocido consfifucíonolmenfe autonomid, pero, por supuesto,
es una autonomía que ha de estar ajusfada a lo Constitución y la
íey"^. Lo anterior quiere decir, que ni siquiera en el caso de uno
autorización de los órganos de dirección del partido político para
apoyar o un candidato de ponido político diferente al de su
partido, eximiría a un candidato ante el incumplimiento de la
prohibición de doble militancia. Si esto es reprochable ante los
jueces, cuanto más es reprochable lo conducto del
demandado, que, a sabiendas de que el Partido de Lo U, tenía
como candidato a Chartes Figueroo Lopera pora la Alcaldía de
La Estrella, el demandado de manera alevosa, flagrante y doíosa,
apoyó materialmente al candidato Juan Sebastián Abad
Betancur quien fuero avalado por el Partido Liberal y otros
partidos políticos, coalición denominada "Un Pacto por La
Gente".

Para reforzar, y en criterio del Consejo de Estado, (a finalidad de
la prohibición de la dobie militancia, se dirige, no solo o favor de
las organizaciones políficas, sino también a la sociedad y al
sistema democrático, que son los que se benefician de dicho
fortalecimiento, ya que por medio de la disciplina de lo política
paríídísra se conforma un sisrema jurídico democrático, que
permite a la sociedad percibir un sistema claro, para que así se

? Corte ConsHtucionol. M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Sentencia C-490 de 20tl del 23 de
junio de 2011.



inscrito por lo organización política a la que se encuentre
cvoícdc el s'j'etc oc^vo "es*a "^odoiidcd de doble

proscribe es la ayuda, asistencia, respaldo o acompañamiento
de cualquier forma o en cualquier medida al otro candidato" y
iii) un elemento temporal, éste elemento resulto de una
interpretación sistemática que colige que lo modalidad de doble
militoncia de apoyo, solo puede ejercerse en época de
campaña eieciofai, ¡c cuqí comprenae, aesae ei momento en ei
que la persona se inscribe como candidato hasta el día de las
elecciones este elemento no solo se le atribuye a! demandado
por haberse inscrito nuevamente al concejo, sino por el hecho de
ser concejal activo del Partido de La U.

Referente oí elemento temporal, Lo sección quinta es cloro al
manifestar que para la configuración de la doble militoncia en la
modaüciad de apoyo, no es necesario que se demuestre que el
apoyo fue continuado o durante el desarrollo de todo la
campaña, ya que el correcto entendimiento del artículo 2 de la
íey ¡4/Ó ae 20} i impone señalar que cuaiquíer ejeracio de
respaldo de apoyo que se realice en compaña electoral o favor
de un candidato distinto configura lo prohibición de doble
militancio estudiado. (Sentencia 730001 -23-33-000-2015-00806-
01)9.

En cuanto al primer elemento que es el sujeto activo, lo sentencia
63001-23-33-000-201 ó-OOOOB-OPo, define el sentido y olconce de
los expresiones i) ciudadano, 'i) miembro de un partido o
movimiento político y, iü) integrante de un partido o movimiento
político. El ciudadano es lo persono titular de derechos políticos,
que se traduce en elegir y ser eíegiao, remar parre en elecciones,
plebiscitos, referendos, consultas populares, cabildos abiertos,
revocatorias de mondatos, construir partidos, movimientos y

agrupaciones políticas, formar parte de ellos libremente y difundir
sus ideas y programas, desempeñar cargos públicos, entre otros.
E) ciudadano es un elector titular del derecho a ejercer el

sufragio, esta calidad no depende de uno afiliación o no a un
determinado partido o movimiento político. Por su parte el
miembro de un partido o mcvirriiento pohíico es aquel que
además de ser ciudadano, de conformidad a unos estatutos

hoce parte formalmente de una organización política, situación

' Consejo de Estado. Salo de io Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C. P. ̂ berto
Yeoes Bcneirc 29 cJe septlemíxe de 2016.
- Consejo de Estado. Solo de lo Contencioso Aominislrotivo. Sección Quinta. C. P. Alberto
Yepes Borreiro. 04 de agosto de 2016



que le permite adquirir determinados derechos estatutarios,
como eí de tomar parte en ías decisiones int^nos. además se ie
imponen otros deberes determinados como el mantenimiento de
la disciplina de la agrupación. Es decir, en pocas palabras
miembro de un partido o movirraento es un militante. El inte^onte
de un partido o movimiento político es aquel que ejerce un cargo
de representación populor. Es el dudadono que no solo es
miembro de uno organización poimco, que m?1ífo activamenfe,
sino que, gracias al oval que recibió de lo misma, participó y
resultó elegido paro ocupar una curui o cargo en nombre de
aquél.

En cuanto el elemento conducta prohibida, además de las
normas cor\stitudonaíes y legales que hemos venido
manifestando, que exigen ío disciplino para los candidatos a
corgos de elección popular, el Consejo de Estado" afirmo que lo
modalidad de.opoyo en la doble mtlitoncía se materializa induso
en los casos en que la colectividad política, por alguno
circunstancia, no tiene candidato político para el respectivo
cargo uíiincminoí, pero de manera libre, voiunraria, expresa y
pública decide brindar su apoyo o determinado candidato
inscrito por otro grupo político.

Dicho de otro modo, ni siquiera se permite, que aun no teniendo
condidoto propio, pero por decisión del partido se odopta
respaldar o co-avalar o un candidato de otro partido, cualquiera
de sus candidatos, apoye o un candidato desconociendo los
directrices democráticos de su colectividad.

Cuanto más entonces, habrá que reprochar lo conducto de un
candidato que o sabiendas de que el partido que ío avaló, que
octuolmente funge como concejal del Partido de Lo U, tiene
candidato propio, éste, de manera libre, voluntaria, por demás,
doloso, alevoso y desapegoda del ordenamienío, resulto
respaldando y apoyando a un candidato distinto. El demandado
en este coso, quien fuere iíiscrito por el Partido de Lo U, dicha

conducta prohibida consistió en eí apoyo que íe propinó al
candidato Abad Betoncur.

Finafídad de la prohibición de lo doble militoncio. Lo teleología
de lo prohibición de lo doble militancio ha sido un temo de suma

" Consejo de Bfado. Sala de ío Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C. P. Alberto
Yapes Barreiro. Sentencia del 24 de noviembre de 2016 Expediente 52001-23-33-000-2015-
C0B41-0I.



trascendencia para el juez Contencioso Administrativo a la liora
rcit'-sív/or 5qc demc^cios de n' liidccí eí'^^torQl

Ha entendido la Sección Quinta que el objeto de protección de
la prohibición de lo doble mllitancia se dirige, no solo a favor de
ios organizociones pOiíMcas. sino, sobre todo, a lo sociedad y ia
profundidad y eficacia del sistema democrático. En realidad los
que se benefician de las medidas de fortalecimiento de la
aiscipíino Di íníenor ae ¡as agrupaciones poií;icas es íO sociedac,
la cual recibe de esa forma un mensaje cada vez más claro del
sistema democrático, y es así q je los ciudodonos pueden tener
un parámetro claro de la opción con la que se identifican y por
lo tanto ejercerán sus derechos políticos en condiciones reales de
libertad. ÍSer^^enc'c 25000-23-4'-00C'-2C^t 5^2781-Qi )■". Así mismo,
varios decisiones de la Sección Quinta de lo Sala de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, han sido
poc-'^icas respecto del alcance v finalidad de la prohibición de
doble militancia, en tanto que se orienta, "(...jo/ forfo/ecím/enfo
y robustecimiento de los partidos y movimientos políticos, y que
se garantice ;c disclpíinc que se pz-edico de organizaciones
políticas, respecto de quienes han sido elegidos con su aval y
respecto de los electores que confiaron en el desarrollo del
programa y que apoyaron con su voto uno determinado
orientación política"^^.

En iguales presupuestos ha sido categórico la Corte
Constitucional, al señalar que "(...) si bien la fijación de un
régimen jun'dico fendienfe a proscribir la doble m'í'fancia
constituyó una de las herramientas planteadas por el acto
legislativo 01 de 2003. y reforzada por la reforma const/fuc/onal
de 2009. tendiente a todaecer 'os partidos > mcvimientos
políticos, a través de la exigibilidad de la disciplina de sus
integrantes y la imposición correlativa de sanciones ante el
incumplimiento de los deberes de pertenencia a la agrupación
correspondiente: es la prohibición de ta doble militancio política,
una limitación de raigambre constitucional al derecho oolítíco de
los ciudadanos a formar libremente parte de los partidos,
movimientos y agrupaciones políticas, en el entendido que dicha
libertad debe armonizarse cor fa obligatoriedad constitucional
del principio democrático representativo, que exige que lo
confianza depositada por el elector en determinado plan de

'2 Consejo de Estado. Salo de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinto. C. P. Rocío
Afoujo Oñate. Sentencia 29 de junio de 2017. Expediente 25000-23-41-000-2015-02781-01.

Cc»nsejo de Eslodo. Sota de lo Co^tenocHC- Ad'TfcníS*''otUo Secc'ón (Xw^to. C. P. Susono
Buitrogo Vcriencta. Sentencio del 07 de iebrero cié 2013. Expediente 52001-23-31-000-2011-
00666-01.



acción política no resulte frustrada por la decisión personalista
del elegido"'^

Lo doble müitoncio tiene como corolario la sanción del

tronsfuguismo político, que es entendido en términos amplios,
como uno deslealtad democrática. Dicho fenómeno perverso,
denota'5 en el elegido una falto de firmeza ideológico, debilidad

de convicciones, exceso de pragmatismo y anteposiacn de
intereses personales y egoístas sobre aquellos programas e
ideario del partido político y por supuesto, un fraude o los
electores. Esto fue lo que ocurrió con eí demandado, antepuso
sus intereses personales a los de la ley, a los de las prohibiciones y
le mintió o! elector- Si la persona demandada quería respaldar
pofífícameníe al candidato {Juan Sebastián Abad Betancur del
Partido Liberal y otros partidos, coalición denominada "Un Pacto
por La Gente", bien habría podido ovalar su aspiración política
por un partido afín a su candidato a la alcaldía, y no, de manera
clandestina, temeraria, de mala fe y tramposa, haber aspirado
políticamente poreí Partido de La U.

Valoración probatoria en los procesos de control de nulidad
electoral por doble mílítancta. En relación con ios videos, ha
encontrado lo Sola, que como prueba no podrían ser valorados
si no se acredita manifestación de consentimiento por parte del
sujeto para ser grabado y menos § es con tines judicíaíes, ya que
resulta víolatoria al debido proceso y del derecho a la Intimidad
el uso de vídeos dentro del proceso judicial que hoyan sido
presentados al mismo y grabados sin e! consentimiento de lo
persona en contra de la cual se aducen. En ese sentido, tales
elementos de prueba se constituyen en pruebas nulas de pleno
derecho que por faf motivo no podrían ser consideradas por el
juzgador. Aunque esto no es del todo absoluto, ya que en
sentencio i 1001-03-28-000-2018-0CX)32-00''^ se manifiesto que si el
sujeto es considerado como figura pública se encuentra
expuesto o ser grabado tanto en voz como en video, siempre que
sus inteacciones sean hechos per fuera de ta esfera de su
intimidad, en un espacio compartido y con condiciones de ser
desarrollado en un evento público, en la cuales haga

Corte Constitucional. M. P. Luis Ernesto Vargos Silva. Sentencia C-490 de 2011 del 23 de
junio de 2011.
'3 CoTsse'ío G© Estado, Safa ds ic- Contsficicsc Sección Quinto- C. ?. Ijucy
Jeannette Bermúdez Bermúdez. sentencia del lOseptiembre de 2019. Expediente 50001-23-
33-000-2016-00077-01

'<5 Consejo de Btodo. Salo de lo Contencioso Administrolivo. Sección Quinto. C. P. Cortos
Adc-Sío ̂ fjcfvtoes Sloríco. SenSeíTicks del 3! de ocíuiare de 2088.



manifestaciones de voluntad propias en cuanto a actos positivos
y concretos durante la campaña política que se conngufon en io
doble mílítancia.

En esta materia, la jurisprudencia constitucional tiene reconocido
desde eS punto de visto del ejercicio de los derechos
fundamentales, que el derecho o lo intimidad tiene diferentes
grados de protección según los espacios en los cuales la persona
lleve a cebo sos actividades, distinguiendo los espacios entre
públicos, privados y semi-privodos. (Sentencia T-407-de 2012 MP
Mauricio González Cuervo)'7.

Considero lo Sala que según el sitio en el que se realicen las
reuniones o actos políticos no puede catalogarse como un lugar
privado sino como un espacio semí-pubítco en eí cual gran
cantidad de personas acuden para el desarrollo de una
actividad específica. Los espacios semi-privados son ios lugares
de acceso relativamente abiertos en los que diferentes personas
se encuentran en determinado momento paro realizar cierta
acttvidcd puntual' dentro de un espedo compartido: los espacios
semi-privados se encuentran en oposición al espacio privado que
es entendido como el lugar donde la persona desarrolla en
libertad su personalidad en un ámbiío de reserva e
inalienabilidad que es normalmente separada de terceros.

La condición de Candidato y ser reconocido como figura
pública, destoco al sujeto activo de la prohibición, exponiéndolo
o ser grabado en voz y video, particularmente en sus
intervenciones hechas por fuero de lo esfera de su intimidad.
Según el espacio compartido y los condiciones en que seo
desarrdícdo algún evento pcSfico, las manifestaciones del.siijéío
no pueden considerarse como expresiones de su intimidad sino,
por el contrario, actuaciones públicas desplegadas ante un gran
número de personas por voluntad propio del mismo en actos de
compaña.

La prueba indiciaría. Respecto de ía noción de indicio, cuando
en el expediente obren pruebas indiciarías, suficientes pora
colegir que un condidoío incurrió en doble miiitancio, impone al
juez a declarar lo nulidad de lo elección. El indicio se ha
considerado por lo jurisdicción de lo contencioso administrativo
como eí medio de prueba, incfirecto en la que eí-juez tiene ante 2
unos hechos probados o partir de los cuales debe establecer

fi

' Cíjste Corssífccicfic!. 31 de ínaiv'o ds 2052.



otros hechos, o través de lo aplicación de reglas de la
expeliendo, o píincipios técnicos o der^tífícos. B indiciQ es
entonces una prueba que construye el Juez con apoyo de (o
lógica, partiendo de la existencia de unos hechos debidamente
acreditados en el proceso.

PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER

Pruebas conducentes, pertinentes, útiles y legalmente obtenidas.
Llevan al juez al convencimiento más allá de toda duda que el
demandado incurrió en lo prohibición de doble militancia. A
continuación le enlisto, no solo pruebas directas, sino también
con pruebas indiciarías que evidencian más allá de toda duda,
las mareriolizaciones de conductas prohibidos por eí
demandado. Estas mismas pruebas son las que su señoría deberá
apreciar para el estudio de lo medida provisional que se pedirá
más adelante.

Las fotografías, audios y videos, se adjuntan en medio magnético
en eí misrao orden en que se encuentror^ dispuestos en este
acápite.

1. FOTOGRAFÍAS

1.1. FOTOS 1 A 10. Se evidencia el acompañamiento que el

concejal actual y nuevamente candidato por ei Parlicio de
La U, hoce a favor del señor Juan Sebastián Abad Betancur

realizado el 24 de julio de 2019 en las calles del municipio de
La Estrella.

1.2. FOTO 11. Evidencia Equipo de Andrés Felipe, portando
camisetas que este impiementó pora acompañar a Juan
Sebastián Abad.

1.3. FOTO 12. Evidencia de lo imagen que hacía porte de la
estructura gráfica de compaña del demandado.

1.4. FOTOS 13 A 15. Evidencia indiciarla. Publicación del 15 de

julio con lo siguiente expresiór^: "Comporíiencío kJeas con
buenos amigos de Tobfaza. Comparte tus comentarios y te
invitamos o que nos sigas en nuestras
redes. #HacemosConcíencÉa #Andre5fe!)peRuizConcejal #
ConcejoDeLaEstreila".



1.5. FOTO 16 A 18. Evidencia indiciorio. Publicación del 04 de julio
jrj 'iiQi ^'"obo'o en eo'j'oo es el ̂ ec^eto

que hace que la gente común logre resultados poco
comunes" Ifeanyi
Onuoha. "HocemosConciencia ̂ AndresfelipeRuizConcejo
I #BEquÍpoDeJuanSebastianAbad".

I.ó. FOTO ¡y. Foío aonae se eviOenCiO ¡a imagen y ei número
que llevó el candidato a lo largo de la campaña.

1.7. FOTOS 20-21. Evidencia de la instalación de publicidad a
favor del candidato Abad Betancur por parte del
demandodo.

XL

2.1. AUDIO 1. Andrés Felipe Ruiz Orrego le informa personas de
su equipo, sobre la entrega de camisetas que efectuará
poro ocrsrr* -»r A Qi. í ■" < -f< V.,. H_ L)í -

2.2. AUDIO 2. Andrés Felipe Ruiz da instrucciones a su equipo,
entre otras, cómo votar por Abad Betancur

3. VIDEOS

3.1. VIDEOS 1 A 3. Evidencian eí hecho de la entrega y
patrocinio de las camisetas que entrega el demandado a
su equipo de íiabojo pora que este ocompañe o Juon
Sebastián Abad Betancur, candidato de otro partido a lo
Alcaldía.

3.2. VIDEO 4. Evidencia que con el consentimiento del
demandado, se almacena publicidad de Abad Betoncur
en su sede de campaña.

3.3. VIDEO 5. Evidencia de la instalación de publicidad que
hace el de'^c'dodo a tavor de Juan Sebcs^ón Abad
Betancur.

4. ENLACES FACEBOOK

4.1. Enlace 1. Evidencia de la publicación de la Foto 1 {...7260).
https://wwvy.facebQok.com/HacemQsConciencia/Dhotos/
Dcb.2501036693240514/2501035899907260/?tvDe=3&theate



4^. Efiíace 2. Evtdefxria de ía pebíkroción ce 'c FOTO 2 ¡...3918)
httDs://www.facebook.com/HQcemosConcíencía/Dhotos/

cb .2501036693240514/2501035986573918/? tvpe=3&theQte

4.3. Enlace 3. Evidencia de (o publicación de lo f^OTO 3 (...0576)
httPs://w\Aw.facebook.com/HacemosConciencia/DhQtQs/

cb.2501036693240514/250103ó073240576/?tvDe=3&theate

4.4. Eniace 4. E%id8nc:a de 'o pubíícacjón de io FOTO 4 (...0570)
https://www.facebook.com/HQcemosConciencia/phQtQs

cb.2501036693240514/2501036133240570/?tvDe=3&theate

4.5. Enloce 5. Evidencia de la pubiicoción de !o FOTO 5 (...3896)
https://www.facebQQk.com/HacemosConciencia/DhQtQs

cb.2501036693240514/250103á206573896/?tvpe=3&theate

4.6. Eftore 6. Evidencia de k¡ pub§cacíón de ta FOTO 6 ¡...0554)
https://www.facebQQk.CQm/HQcemQsCQnciencia/Dhotos

Cb.2501036693240514/2501036293240554/?tvDe=3&theate

4.7. Enlace 7. Evidencio de Jo pubücoción de !a FOTO 7 {.,.3877)
httPs://www.facebQQk.cQm/HacemQsCQncíencía/phQtQs>

cb.2501036693240514/2501036396573877/?tvpe=3&theate

4.8. En^'Oce 3. Evidencia de ta c j-biiccc'cn de ta FOTO 8 (...3369;
https://www.facebQQk.CQm/HQcemQsCQncienciQ/DhotQs

cb.2501036693240514/2501036476573869/?tvDe=3&theQte

4.9. Enlace 9. Ev-dencia de !o publicodón de ta FOTO 9 {...0528)
https://www.facebook.com/HacemosConcienciQ/phQtQs

cb.2501036693240514/2501036553240528/8tvpe=3&theQte

4.10. Enlace 10. Evidencia de lo publicación de la FOTO 10
L..05231

https://www.facebook.com/HacemosConciencia/photos
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>cb.25Q103669324Q514/25010366Q3240523/?tvDe=3&theat(

4.11. Enlace 11. Evidencio de lo puDhcodon de lo FOTO 13

|...4Í.2S;
https://www.facebook.com/Hacemo5CQnciencia/DhQtos/
Dcb.2483462524997931 /2483462221664628/?tvDe=3&theate

4.12. Enlace 12. Evidencia de la publicación de la FOTO 14

https://www.facebook.com/HacemosConciencia/photos/
Dcb.2483462524997931 /24834624Ü1664610/?tvDe=3&theate

4.13. Enlace 13. Evidencia de la publicación de la FOTO 15

https://www.facebook.com/HacemosConciencia/Dhotos/
DCb.2483462524997931/2483462494997934/?tvDe=3&theate

4.14. Enlace 14. Evidencia de la publicación de la FOTO 16
'...2039!

httDs://wv^.facebQOk.com/HacemosConcienc¡a/photos/
DCb.2463754973635353/2463754780302039/?tvDe=3&theate

4.15. Enlace 15. Evidencia de la publicación de la FOTO 17

httDs://www.facebQOk.com/HacerriOsConc¡encia/Dhotos/

Dcb.2463754973635353/2463754813ó35369/?tYDe=3&theate

4.16. Enlace 16. Evidencia de la publicación de la FOTO 18
(...2031)
httDs://www.fQcebook.com/HacemosConc¡enc¡a/Dhotos/

Dcb.2463754973635353/2463754860302031/?tvDe=3&theate

5. TESTIMONIALES

5.1. CHARLES FIGUEROA LOPERA, identificado con lo CC.

98633213 en su calidad de Exccndidato a la alcaldía de La

Esíreílo para ei penodc 2C20 - 2023.



5.2. Adriana Patricia Moreno Bohorquez. CC. 41692478. Quien

6. EXHORTOS Y OFICIOS

-í. '!

Con ei fin de que no se obstaculice el proceso y en aras de
mantener indemne la prueba, solicito que posterior a la
ver^f^cadQ)'"' Aeb de. Tribunal, se sirva OnC.ar a ios personas que se
enlistan a continuación, pora que se abstengan de eliminar los
publicaciones en sus redes sociales y que tienen relación
estrecha y directa con los pruebas ae esla demanda.

B exhorto solicitado en el numeral 6.1, sírvase decretarlo desde el

momento de lo cdn^isión de le demondo.

6.1. ANDRÉS FELIPE RUIZ ORREGO quien se ubica en lo Coiie 80
Sur 58 - 78 i2o Piso] Centro Adoninistrotivo Municípol -

Concejo Municipal) de Lo Estrella Antioquia con teléfonos
5407141 y 3122922073. Oficio dirigido a que se abstenga de
eíi.fninc- iüs coOí.ccCicnes de FoceDcox de ;enta

personal relacionados con los hechos de lo demanda
descritos en los enlaces 1 o 16.

6.2. Que se oficie a la Registraduria Municipal y al Concejo
Municipal de La Esirelia Arítioquia. paro que ce'^íf'que'^ la
calidad de Concejal para el periodo 2016 - 2019 que
ostenta el demandado.

6.3. Que se oficie o la Dirección General'® del Partido de La U.,

para que se sirvo expedir certificado donde conste la fecha
de afrítocion del demanaado a dicha agremiación y que
certifique si como concejal actual del Partido de Lo U o
condidoto tenío autorización expreso de dicho partido para
apoyar electoral y políticamente oí candidato del Partido
Liberal para la Alcaldía de La Estrella Antioquia.

7. INTERROGATORIO DE PARTE

Sírvase citar a interrogatorio de parte al demondado que le
formularé verbaímente.

C<^ 36 # 20 - 41 Bogotó Colombio. Correo: inf Teléfono:

.^1 a- _ rí._^i i

i  KimÉOá



6. DOCUMENTOS

8.1. Aval poro oícoíde ae Lo Esíreílo Aníioquio, otorgado por el
Partido de La U.

8.2. Aval poro Concejo de Lo Estrella Antioquia, otorgado por el
Partido de Lo U.

8.3. Acto Administrativo E26 Concejo Municipal de La Estrella.

8.4. Acto Administraíivo E27 Credencial o nomore oe Andrés

Felipe Ruiz Onrego.

ANEXOS

Se entrega copia de la queja con sus anexos con un total de 28
páginas en 14 folios y los medios que se pretenden usar como
pruebo en 1 CD.

LUGAR Y DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA

El quejoso en la Calle 81 Sur 58-34 de La Estrella Antioquia con
teléfono 3195953497 y correo electrónico

msdaniei86@tiotmai!.com respecto del cual solicito se realicen
todas las notificaciones del despacho.

Atentamente,

^NIEL FELIPE MONTOYA SALAZAR
:C.1040730259


